
 

 Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240227  
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro, se incluye al final listado de datos suprimidos 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116, primer párrafo, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
 
Artículo 113, fracción I, de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
 
Artículo 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos. trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 

 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  
 
 

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

PODER JUDICIA!.. DE. LA FEOERACION 
::JVl';iJ::ilACC:,,.JE DE' ,AISH(:ACE l,1, ),IACIQ>"< 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
6 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 

COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

/ BUENAVISTA NO. 11 INT. 1 ,  COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FORMA DE PAGO 
1 

OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER 1.2.21 Refrigerador 

OBSERVACIONES 

Descri ción 

Servicio de mantenimiento preventivo para equipos de cocina 2024. 

' ' '  

Las características técnicas de los servicios se encuentran contenidas en la propuesta del 
prestador de servicios Efrén Pérez González, recibida con fecha 19 de junio de 2024 
Vigencia de la contratación: Del 4 de julio al 31 de diciembre de 2024. 
Monto total de la contratación: $934,322.00 LV.A. incluido 
Monto total a erogar del presente contrato: $100,862.00 LV.A. incluido 
Lugar de prestación de los servicios: 
Edificio Chimalpopoca CENDI: calle Chimalpopoca número 112, colonia Centro de la Ciudad de 
México, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06080, Ciudad de México 
Forma de pago: 
Los pagos se realizarán por servicio devengado, mediante transferencia bancaria, a los 15 dias 
hábiles siguientes de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) 
correspondiente, con sus respectivas validaciones, previa recepción y validación de los 
servicios a entera satisfacción por parte de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
En términos de los Artículos 159 y 177 del Acuerdo General de Administración XIV/2019, en 
ningún caso procederán pagos por concepto de servicios no prestados a entera satisfacción. 
Mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos que sean proporcionados. 
Para la ejecución de los servicios se realizará conforme al calendario que establezca el 
administrador del contrato y con previa comunicación. 
1 Plazo de prestación de los servicios: 6 meses 
2 Fecha de inicio: 4 de julio de 2024 
3 Fecha fin: 31 de diciembre de 2024 
4 Tipo de procedimiento: Concurso Público Sumario 
5 Numero de Procedimiento: CPSI/DGRM/026/2024 
6 Clasificación: Inferior 
7 Fundamento de Autorización: 13, 38, 40, 41, 43, 46, 47, 86, fracciones I al VIII y 87 
8 Órgano que Autoriza: Director General de Recursos Materiales 
9 Sesión CASOD: No A lica 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240227 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
1,000.00 1,000.00 

MINADO 8 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEOERACION 
S\.)f'�fAI� CC,,1-'1[ 0E JIJ$1tC1A C.'f l,,\ IO,CI0'4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 11 INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
6 MESES 

Pos. Clave Articulo 

20 

30 

40 

50 

60 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri ción 

SER 

SER 

SER 

SER 

SER 

1 O Fecha de Autorización: 3 de julio de 2024 
11 Unidad Responsable: 24510915S0010001 
12 Partida Presupuesta!: 35201 
13 Número de Certificación Presupuesta!: 1124000107 
14 Area Solicitante: Dirección del CENDI 
15 Número de Contrato Ordinario. No Aplica 
16 Comprobación de Recursos: No Aplica 
17 Regularización: No Aplica 
18 Administrador del Contrato: Dirección del CENDI 
S RVICIOS INCLUIDOS: 
1.2.21 Refrigerador 

1.2.22 Refr�· erador 
SERVICIO INCLUIDOS: 
1.2.22 Refrigerador 

1.2.23 Refrigerador Vertical 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1.2.23 Refrigerador Vertical 

1.2.24 Reír�· erador Vertical 
SERVICIO INCLUIDOS: 
1.2.24 Refrigerador Vertical 

1.2.25 Reír�· erador Vertical 
SERVICIO INCLUIDOS: 
1.2.25 Refrigerador Vertical 

1.2.26 Reír�· erador Vertical 
SERVICIO INCLUIDOS: 
1.2.26 Refrigerador Vertical 

1.2.27 Con�elador 
SERVICIO INCLUIDOS: 
1.2.27 Congelador 

1.2.28 Máquina Fabricadora de Hielo 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240227 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

1,000.00 1,000.00 

1,000.00 1.000.00 

1,000.00 1,000.00 

1,000.00 1,000.00 

1,000.00 1,000.00 

1,000.00 1.000.00 

INADO 8 

1,000.00 1,000.00 

CONTINUA 
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PCOE.R JUDICIAL DE LA FEDER.\CION 
SUPrlf�IAC:C,,,lE t,f ..VSUC:Ao CE lJ. ,u,,tv/.1 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080. D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 1 1  INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278. 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
6 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

90 

100 

110 

120 

130 

140 

150 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
1.2.28 Máquina Fabricadora de Hielo 

SER 2.2.14 Estufón 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2.1 4  Estufón 

SER 2.2.1 5  Estufa 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2. 15  Estufa 

SER 2.2.16 Estufa 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2.16 Estufa 

SER 2.2. 17  Plancha 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2.1 7  Plancha 

SER 3.2.6 Horno de microondas 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.6 Horno de microondas 

SER 3.2.7 Horno de microondas 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.7 Horno de microondas 

SER 3.2.8 Horno de microondas 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.8 Horno de microondas 

SER 3.2.9 Horno de microondas 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.9 Horno de microondas 

SER 3.2.10  Horno de microondas 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.1 O Horno de microondas 

1 OBSERVACIONES 

Descri ción 

. ' .  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240227 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

900.00 900.00 

900.00 900.00 

900.00 900.00 

900.00 900.00 

400.00 400.00 

400.00 400.00 

400.00 400.00 

400.00 400.00 

IMINADO 
400.00 400.00 

CONTINUA 
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PCO�� JUOIC.IAL DE. LA FEDERACION 
SUl'rlEUtiCoi:;tf 0E ,AJS OCIA CE l� ,11,1,CI\)" 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CAL2. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240227 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 11 INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
05/07/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
6 MESES . . . 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descri ción P. Unitario lm orte Total 

180 SER 3.2.11 Horno tostador 400.00 400.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.11 Horno tostador 

190 SER 3.2.12 Horno tostador 400.00 400.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.12 Horno lostador 

200 SER 5.2. 76 Turbolicuadora 800.00 800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2. 76 Turbolicuadora 

210 SER 5.2. 77 Turbolicuadora 800.00 800.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2. 77 Turbolicuadora 

220 SER 5.2.80 Máquina Lavaloza 2,000.00 2,000.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.80 Máquina Lavaloza 

230 SER 5.2.81 Baño María Comedor 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1,000.00 1,000.00 

5.2.81 Bario María Comedor 

240 SER 5.2.82 Baño María Lactario 1,000.00 1,000.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.82 Baño María Laclarío 

250 SER 5.2.86 Procesador de Alimentos 1,000.00 1,000.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.86 Procesador de Alimentos 

5.2.87 Procesador de Alimenlos 1,000.00 1,000.00 
SERVICIOS INCLUIDOS: IMINADO 
5.2.87 Procesador de Alimentos 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

SVí'.i'fll.t,C�lE CE .AJSfll;,A CE l,1, N'-CIO-., 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TEL5. 411 3-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL, JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 1 1  INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
6 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
270 1 

280 

290 

300 

310 

320 

330 

340 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER 5.2.90 Triturador de Desierdicios 

SERVICIOS INCLUIDO 
5.2.90 Triturador de Desperdicios 

SER 7.2.5 Horno Rationai 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
7.2.5 Horno Rational 

SER 8.2.1 Secadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2 .1 Secadora 

SER 8.2.2 Secadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.2 Secadora 

SER 8.2.3 Lavadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.3 Lavadora 

SER 8.2.4 Lavadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.4 Lavadora 

SER 1 .2.29 Cámara de Refri�eración 
SERVICIOS INCLUIDO 
1 .2.29 Cámara de Refrigeración 

SER 1 .2.30 Trituradora de Hielo 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1 .2.30 Trituradora de Hielo 

SER 2.2.14 Estufón 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2.14 Estufón 

SER 2.2.15 Estufa 

1 OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240227 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

5001 

P. Unitario lm orte Total 
1 ,000.00 1,000.00 

5,000.00 5,000.00 

950.00 950.00 

950.00 950.00 

950.00 950.00 

950.00 950.00 

1 ,000.00 1 ,000.00 

1 ,000.00 1 ,000.00 

900.00 900.00 

INADO 

900.00 900.00 

CONTINUA 
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PCOE.R JUDICIAL DE. LA FEOERACION 
9U1•�e•14 CG,J;' tt Of JVS ll("A CE l.l. ,. ... c,-.•4 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ -950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 11 INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
6 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

370 

380 

390 

400 

410 

420 

430 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad Descri ción 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2.15 Estufa 

SER 2.2.16 Estufa 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2.16 Estufa 

SER 2.2.17 Plancha 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2.17 Plancha 

SER 5.2. 78 Báscula 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.78 Báscula 

SER 5.2.79 Báscula 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.79 Báscula 

SER 5.2.83 Carro fiara Charolas y Cubiertos 
SERVICIOS NCLUIDOS: 
5.2.83 Carro para Charolas y Cubiertos 

SER 5.2.84 Carro fiara Charolas y Cubiertos 
SERVICIOS NCLUIDOS: 
5.2.84 Carro para Charolas y Cubiertos 

SER 5.2.85 Carro p,ara Charolas y Cubiertos 
SERVICIOS NCLUIDOS: 
5.2.85 Carro para Charolas y Cubiertos 

SER 5.2.88 Batidora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.88 Batidora 

SER 5.2.89 Batidora Industrial 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240227 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
OOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

900.00 900.00 

900.00 900.00 

450.00 450.00 

450.00 450.00 

700.00 700.00 

700.00 700.00 

700.00 700.00 

1,000.00 1,000.00 
INADO 8 

1,000.00 1,000.00 

CONTINUA 

Página 6 / 11 
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POOf.R JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
$.,IPitfW. OOl'l7': °' JUsnc:i.. e-e �HACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 11 INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
6 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

460 

470 

480 

490 

500 

510 

520 

530 

540 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

• Unidad 
5.2.89 Batidora Industrial 

SER 6.2.10 Camwana Cocina Principal 
SERVICIO INCLUIDOS: 
6.2.10 Campana Cocina Principal 

SER 6.2.11 Camwana Lactario 
SERVICIO INCLUIDOS: 
6.2.11 Campana Lactario 

SER 6.2.12 Camwana Área de Lavado 
SERVICIO INCL,UIDOS: 
6.2.12 Campana Area de Lavado 

SER 5.2. 76 Turbolicuadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.76 Turbolicuadora 

SER 5.2.77 Turbolicuadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.77 Turbolicuadora 

SER 5.2.86 Procesador de Alimentos 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.86 Procesador de Alimentos 

SER 5.2.87 Procesador de Alimentos 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.87 Procesador de Alimentos 

SER 5.2.90 Triturador de Des�erdicios 
SERVICIOS INCLUIDO 
5.2.90 Triturador de Desperdicios 

SER 8.2.1 Secadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.1 Secadora 

1 OBSERVACIONES 

Descri ·ción 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240227 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

1 ,450.00 1,450.00 

1,450.00 1,450.00 

1,450.00 1,450.00 

800.00 800.00 

800.00 800.00 

1,000.00 1,000.00 

1,000.00 1,000.00 

1,000.00 1,000.00 

MINADO 
950.00 950.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No, 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710 , 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 . MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 1 1  INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
6 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

550 

560 

570 

580 

590 

600 

610 

620 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 

SER 8.2.2 Secadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.2 Secadora 

SER 8.2.3 Lavadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.3 Lavadora 

SER 8.2.4 Lavadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.4 Lavadora 

SER 1.2.21 Refr�- erador 
SERVICIO INCLUIDOS: 
1.2.21 Refrigerador 

SER 1 .2.22 Reír�- erador 
SERVICIO INCLUIDOS: 
1.2.22 Refrigerador 

SER 1.2.23 Refrigerador Vertical 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1 .2.23 Refrigerador Vertical 

SER 1 .2.24 Refr�· erador Vertical 
SERVICIO INCLUIDOS: 
1 .2.24 Refrigerador Vertical 

SER 1 .2.25 Refr�· erador Vertical 
SERVICIO INCLUIDOS: 
1 .2.25 Refrigerador Vertical 

SER 1 .2.26 Refr�- erador Vertical 
SERVICIO INCLUIDOS: 
1.2 .26 Refrigerador Vertical 

1 OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240227 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

950.00 950.00 

950.00 950.00 

950.00 950.00 

1,000.00 1 ,000.00 

1,000.00 1 ,000.00 

1 ,000.00 1 ,000.00 

1 ,000.00 1 ,000.00 

1 ,000.00 1 ,000.00 

Mr�í\�o 8 
1 ,000.00 

CONTINUA 

Página 8 / 1 1  
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PCDE:.R JUDICIAL DE. LA FEDE.RAOON 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX, 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 1 1  INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
6 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
640 1 

650 

660 

670 

680 

690 

700 

710 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SER 1 .2.27 Con�elador 

SERVICIO INCLUIDOS: 
1 .2.27 Congelador 

SER 1 .2.28 Máquina Fabricadora de Hielo 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
1 .2.28 Máquina Fabricadora de Hielo 

SER 2.2.14 Estufón 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2.1 4 Estufón 

SER 2.2.15 Estufa 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2.1 5  Estufa 

SER 2.2.16 Estufa 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2.16 Estufa 

SER 2.2.17 Plancha 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
2.2.17 Plancha 

SER 3.2.6 Horno de microondas 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.6 Horno de microondas 

SER 3.2.7 Horno de microondas 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.7 Horno de microondas 

SER 3.2.8 Horno de microondas 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.8 Horno de microondas 

SER 3.2.9 Horno de microondas 

1 OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240227 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 
1 ,000.00 1 ,000.00 

1 ,000.00 1 ,000.00 

900.00 900.00 

900.00 900.00 

900.00 900.00 

900.00 900.00 

400.00 400,00 

400.00 400.00 

400.00 400.00 

MINADO 8 

400.00 400.00 

CONTINUA 

Página 9 / 1 1  
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
,Ufl;il;lt.1,..Cc.,;Jf Of JUS f1C:.l CE l.\ NACO'.! 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 
DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 1 1  INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
05/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
6 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad 

740 

750 

760 

770 

780 

790 

800 

FORMA DE PAGO 
TRANSFERENCIA BANCARIA 

LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.9 Horno de microondas 

SER 3.2.1 O Horno de microondas 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.10 Horno de microondas 

SER 3.2.1 1  Horno tostador 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.1 1  Horno tostador 

SER 3.2.1 2  Horno tostador 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
3.2.12  Horno tostador 

SER 5.2.76 Turbolicuadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2. 76 Turbolicuadora 

SER 5.2. 77 Turbolicuadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2. 77 Turbolicuadora 

SER 5.2.80 Máquina Lavaloza 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.80 Máquina Lavaloza 

SER 5.2.81 Baño Maria Comedor 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.81 Baño Maria Comedor 

SER 5.2.82 Baño Maria Lactario 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.82 Baño Maria Lactario 

SER 5.2.86 Procesador de Alimentos 
SERVICIOS INCLUIDOS: 

1 OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240227 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

P. Unitario lm orte Total 

400.00 400.00 

400.00 400.00 

400.00 400.00 

800.00 800.00 

800.00 800.00 

2,000.00 2,000.00 

1 ,000.00 1 ,000.00 

1 ,000.00 1 , 000.00 

IMINADO 8 
1 ,000.00 1 ,000.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: EFRÉN PEREZ GONZALEZ / BUENAVISTA NO. 1 1  INT. 1 , COL. SANTA URSULA COAPA, COYOACAN, 04650 / 5421 8278, 5421 8278 / 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 
05/07/2024 TRANSFERENCIA BANCARIA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
6 MESES 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad 
5.2.86 Procesador de Alimentos 

830 SER 5.2.87 Procesador de Alimentos 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
5.2.87 Procesador de Alimentos 

840 SER 5.2.90 Triturador de Desterdicios 
SERVICIOS INCLUIDO 
5.2.90 Triturador de Desperdicios 

850 SER 7.2.5 Horno Rational 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
7.2.5 Horno Ralional 

860 SER 8.2.1 Secadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.1 Secadora 

870 SER 8.2.2 Secadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.2 Secadora 

880 SER 8.2.3 Lavadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.3 Lavadora 

890 SER 8.2.4 Lavadora 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
8.2.4 Lavadora 

S SESENTA Y DOS PESOS 00/100. M.N. 

1 OBSERVACIONES 

Descri ción 

' ' '  

MTRA. GABRIELA ALE 
DIRECTORA GENERA 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240227 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

seo, 

P. Unitario lm orte Total 

1 ,000.00 1,000.00 

1 ,000.00 1 ,000.00 

5,000.00 5,000.00 

950.00 950.00 

950.00 950.00 

950.00 950.00 

950.00 950.00 

86,950.00 
1 3,912.00 

100,862.00 

Página 1 1  / 1 1  
Fecha de lmpre-s1ón: 1 1/07/2024 18·29:36 

8 



CONTRATO SIMPLIFICADO 

l.• La Suprema Cor1e de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte", por conduelo de su reprasent.¡nte para tos efectos de esle rlstnimenlO manifiesta que: 
l. 1.-Ei el rnaxImo Ofgano deposnano del Poder Judlaal de la Fedetaoon. en t�HTW"\OS de lo dlspueslo en los artlcufos 94 de la Conslltuaon Polibca de k>s Estados Unidos M1mcanos y 1 .  tracQOfl l. de Lil ley o..g,mca del Poder Judlcaal de ta FederaclOn 
1.2.• l• presenle concracactan realtZada mediante Concurso Publico Suma,10, rue auIor12ada por la pe,sono tdulilr de la Ducc10n Gene1al de Recursos MaIena1ts de conformidad con lo previsto en los a1t1culos 43 fracaón 111. �6 ,7 hccM>n III y 86 del 
Acuerdo General de Adm1n1suac1ón XIV/201 9. del Com1Ie de Gobierno y Adm1n1sIrac1on de la Sup<ema Corte de Just1t1a de la NaclOO, de siete de nov,embce de dos md diet1nuevc por el que se ,egulan los procedim1enIos para la adqu1S1C1ón. arrendamiento 
admln,slmclOn y de1unco1pornc1on de b1eneG y la con11aI11c10o de obr11s y prestación de servIcIos reque11dos por ta Suprema Corte de Just1c1a de la Nación {Acuerdo General de Adm1nis.trac1ón XIV/201 9) 
1 3.• La persona t1Iult1r de ta Direca6n General de Recursos Malenales esla lacuffada pa,a suscnblr el presenle Instrumento. de conformidad con lo dispuealo en los arliculos 32. ffacaón X, del Reglamento Organfco en MaI1ma de Adm1 r11sU1ceón de la 
Sup1ema Corte de Jus11011 de la Nación y 1 1 .  lercer pirralo. del Acuerdo General de Adnw11sttaC16n XIV/2019 
1.4 .• Pa,a lodo lo rehw:10rtado con el prennle contralo. seftala como su domclAio ef ubtc11do en aven,da Jod Maria p.,o Sua,ez numero 2. colonia Centro. atcafdla Cuauhlemoc, código post8' 06060 CN.Jdad de Me•1co 
1.5,• La etogaaon que Impka la presente conttatactOn se rulizara con cargo a la Unidad R•ponsabte 245l0Ql5S0010001, Parida Presupuesta! 35201, desllno Centro de Desarrolo lníanttf•Artlcu'o 12) Const1uaonar (CENO!) 
11.• El NPreslador de Serv1Cios" manifiesta por su propio derecho y bajo prvtesta de decir venfad que: 
11. 1.• Es una persona f1s1ca de nac1onal1dad mexicana V que cuenta con la capacidad de e¡erc,oo para aclUar en al presente contrato 
11.2.- Conoce las espec1ficacK>nes I&cnlcas de los serv,cI0s reque,idos por lo ·sup1ema Cor1e· y cuenla con tos elementos Iecmcos y citpac,dad económtca necesanos para teal!zatlos a sa11sracc1ón de bla 
11.3,• A la fecha de adfudtcación de la presente contraIaet0n, no se encuenua inhab�ltado conforme a la legislaaón aplicable • los Poderes E1ecut1vo le!)lslahvo y Judicial de la Federact6n para celebrar con1r aIos asimismo. no se encuenlla en nmguno de 
los supuestos a que se refi11er1 lo5 anIcuJos 62. lracaones XV y XVI. y 193. dd Acuefdo Genf!tal de Adnwuslracaon XIV/201 9  
Jl,4.,- Conoce y acepIa su,elarse a Q pre-mio en d Acuerdo General de AdtTWllsb"aoón XIV/2019 
11.5.• Pata todo lo relac10nado con et p,nence conu-ato, seftala como su domciio et incicado en la caracuta del p,esenIe insuumenlo. en el apartado denominado -Prestador de Servmos4• 
111.-L:s "Suprema Corte" y el "Prest:ador de Servicios", a qulC!nes de IT\3nera conjunt:a se les ldenllficar.i como l;n "Panes" declaran que: 
111.1.· Reconocen muluamente la personalldad jurldica con la que comparecen a la celebración del J)fesente instrumento y mamfiestan que ladas las comurncaoones que se realicen entre ellas se dirigir.in a los dom1ellios 11dicados en las declaraciones 1 4 y 
H 5 de este instrumento 
111.2.· Lns ·Partes· reconocen que la carátula del p<esenle contrato forma pa,te mtegranle del presenle 1nstrumento conbactual. 
111.l.• Conocen el alcance y conlentdo dei presente contralo. por Jo (f.le Hlan de acuerdo en somelerse a IH 11gutenles 

C L A U S U L A S  

Primera. Condiciones generalC!s. El 4Prestador de Ser.ricios· se comprornele a propotcionar los 1erv, c10s descrilos en el presenle 1nsttumen10 y a ,espera, en todo momento el obJeto, p,ecI0 plazo ganm11as y condiciones de pago senalados en ti p1esenIe 
instrumento conImctual, durante y hasta ef cump�m11nI0 to!BI de este acue1d0 de volunlades 

Segunda. Monto dol contrato. El monlo del presento conlmlo es por ta cantidad de S86,950 00 (Ochcnla 'f 5ell mH novecientos cincuenta pesos 00/100 moneda nacional). mb ti Impuesto al Valor Agregado equ1v11lente a $13,912 OO (Trece mil noveoentos 
doce pesos 00/100 moneda naaonal). resUMndo un monlo Iotal de S100,862.00 (Cien mi, ochocienIos sesenua y dos pesos OOJ100 moneda nacional) 
las ·Pa11es· convienen que. los J)fet1os aco,dados en el presente contra lo se mantendritn &-mes hasta su tolal le,mnaaon. El pago seflalado en la presente cláusula cubre et total de los servtCH)s conuatados. pot lo cual la 'SuPfttma Corte· no bene obllgaaón 
de cubf• nS1gun irnpOfle adiaonal 
Tarcar.1. Requisítos y forma de pago. La ·suprema Corte· pagará al ·Prestador de seNK:10s• ef (cien por c1enlo) del monto seftalado en la dáusula Segunda, contra en llega do los se,w;10s preslados conforme a Jos Alcances Ttcn1c01 requendos y a anteta 
nt1sfacc1ón de la ·suprema Corte·. Para efectos fiscalt-s, el -Preslador de Serv1c1os· debflt presentar el o los Comprobantes F11cales D1gllales por Internet lCFOI) respectivos a nombre de la ·Suprema Corte·, con el Re91stro Federal de Contnbuyentes 
SCJ9502046P5, segun consta en la cedula de identificación fiscal expedida por el Se1vlc10 de Admin1strac1ón T11bula11a. tndicnndo el dom1cIho ser'alado en la declaración 1. 4  de esta instrumenlo y demás requIsItos fisc:nles a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, (eMaJ "Adnunistrador4 ("Ac!m1nist,�dont 7 del contraio deberá entregar a la instancia correspondiente copta del insb'umento conuacluat y copia del documtnlo medtan1e el cual fueron prestados los servicios a entela sal1sfacct0n de 
la ·suPfema Co11e • 
Mediante transfetenc• bancana. de conlom.iad con los datos que sean pn)p()(aonados. en mensuahdadts venodas a k>s 15 dlH hables a plWbl def dia habil s,guien1e de la p,esentacion def ComprobanIe F«se.N C>,gital por Internet (CFOI) generado por 
lntemec y c1uIonzado. acompafiado det documenlo que aeredtte la recepc,ón de los se,vIctOS a entera sabSlacCtón de esle Allo Tnbunal 
En léfminos de los ar1lculos 159 y 177 del Acuerdo General de Adm.,usttaoón XIV/2019. en nmgun caso procedetán pagos por conceplo de setvk10s no p,esIado1 a entera sat11fawón de la Sup<ema Cone de Jushcia de la Naetón 
Cuarta. Lugar de preslaclon de los servicios. B ·Prestador de Serv1c101· debe reaJizar la p<estac1ón del serv1eI0. obJelo de este conb"ato, en el siguiente domic� io 
• Edificio Chlmalpopoca CENDI: cano Chima!popoca nUmero 112,  colonia Cenlro, alcaldll'I Cuauhtemoc, código post11I 06080, Cmdad de México 
Qumla. Vigencia dol contrato y prestación de los servicios. las ·Partes· convienen en que la vigencia del presente contrato sera a partir del dh1 stgutente de la nollíicación del fallo, esto es et 4 do julio de 2024 y hasla el 31  de diciembre de 2024 Previa 
comumcaaón con quien admmastre el contrato 
A la lerrr.naoon de la v;genaa de esta conbataoón. no se dd>e:ra contmoar con la prestactOn del seMc:10 objeto de esIe contrato 
Los ptazos de prestación de los seMCIOS pactados en este con11aI0 unrcamer1Ie pod,an ser prorrogados por cauHs pienamence JUSlilkadas previl'I p,esemaaón de la soiolUd ,espect1Va, mlntmo 10 dlas habiles ptevJOS a la fecha de: tnicK> del SeMCIO. por 
parte del ·Prestador de Set"V1aos· y su aceplacion po, pane de la ·suprema Cor1e·. En caso de que el lmao de la prestación del serv1e10. mauma de este tnslrnmenco contracrual, no sea posible por causas 1n1putabl11 a la ·suprema Corte·. esta se realizará 
en la fecha que por esenio le sei'utle (ellla) "Administrador· {"Adm,nisrradofa J del controlo el ·Prestador de Servlc10s·. 
Sexta. Penas convencionales. Las penes convenc1011alos serán delerm1n1das por la ·Suprema Corte· en !unción del cncump�mlenlo decretado. conforme lo siguiente· 
En caso do incumplimiento de las responsabilidades. obligacK>OeS. enlregabJes. actividades, o bien. no se hayan preslado a entera sabslacclón, la Sup,ema Corte de JusI,c1a de la Naaón podfi aplicar una pena converiaom1l h11Ia por el 10% (diez por 
ciento) del monto que corresponda al vabr de los servtelOS {stn S1d.J1t IVA) que no se hayan prestado, o bton, no se hayan ,eetbldo a entera ut1tJ11cCtón de la Soprema Cone de Justicia de la NaCtón. De ex11tw 10CUmplim1enI0 pa,oal. la pena se a,ustara 
proporctonalmenle al po,cenlaJe ncumplldo 
En caso de que no se OCOfgue prOfroga al ·PJesIadof' de Ht'Vtaos· respecto al cumpimlento en los plazos establecidos en el contrato, se apbcará una pena convenc,onaf por auasos que le sean lfllPUlables en ta p,eslaoón de bs SetVK:105, equrvalente al 
monI0 que resune de apl ícar el 1% (uno por ciento) por cada dla (naluralJ a la can1�ad que Importen los seMCK>S no prestados o entregables pendientes de enttega, y no podrjn exceder del )O% (lramta por ciento) det monlo lota! del contrato. a1n indu1r el 
lmpuesI0 al Valor Agregado. 
De .-111.11 11cumplim1ento pafClal. la pena se ajustará proporcionalmet1Ie al porcentaje incumplido 
Si las penas convencioo11les rebasan el po,centa¡e senalado antenOfmenle. se podra Iniciar el procedimiento de resastón del oon1rato 
las penas podran desconcarse de los montos pendtenies de cubrs pOf pane de la ·Suprema COf1e

4 ae ·PresIadof de Servmos· y, de ser necttar10 ingresando su monlo • I• Tesorerla de la �suprema Corte·, 
Sepllma. Garantia de cumplimienlO 
De conformidad con IO eslablec,do en el afllculO 169. fracción 11, CtJatto p.Mralo, del Acuerdo General de Admm1s11ac1ón XIV/20I9. se excepl\la la presentación de la fianza que ga,annce et cumpim1ento del contrato. toda vez que el monto del presenle 
oonlrnto no excede la cantidad de 7,500 UMAS y el pago se realizarj en su tolalidad de manera postenor a la presIae1ón de tos se1vK:Ios. 
Oclllva, Pagos en ax.ceso. Tratandose de pagos en exceso que haya recibido el "Pre1Iad0f de Servicios·, este debera reinteornr las canlldades pagadas en o.111ceso, mas loli Intereses que se calcul aran confo,me a una tasa que será igual a la establecida 
en el Código Fiscal de la Fede1acton y la Ley de Ingresos de la Federación. como $1 se tratara del supoesI0 dt prOfroga para el pago de cted1tos fisca les Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en erct:10 en cada caso. y se computa,tn por 
dlas nalurales. desde 11 fecha del pago al ·Preslador de Servicios4• hasIa la fecha que se pongan erectivamenIe: las canhdades a cispos1cK>n de la -suprema Corte·, 
Novena. Propiedad intelectual. El -PrestadOf de Servic101· asome totalmente la re5ponub•idad para ef caso de que, al pres1111 Sos serv1et01. ob,elo de este conttalo. intlnja detechos de propedad inleleclUal y pof lo tanto •beta a I1 "Suprema Corte· de 
cualqu,er responsabilidad de c:wáctet CIVIi. penal, físcaA, de proptedad mCLlslnal o de cualqUflr olla indote 
Asunismo se precisa que esca prohlbtda cualquter reproducción paraal o tolal, o uso disI1nI0 al aulorizudo de la documenlacion prop0fc10nada por la ""Sup<e:ma COf1e". con molivo de la prestación de los se1VIc10s objelo del presenle contraI0. 
Anee. cualquier uso mdebido de macerlal y/o información. o de los resultanles del proeedimlenlo, la "Suprema Corte· podré ejercer las acciones legales conducentes, por lo quo el "Preslador de Serv1c1os· es responsable en su lololldad de las reclam11c1ones 
que, en su caso. H efectUen respecto de los deiechos de propiedad intelectual u otro derecho Inherente a esI11 
El ·Prestador de Servidos4, mamíiesla no encontrarse en ninguno de los supuestos de mhcc1ones prev11tas en la ley Federal del Oe-recho dt Au1or y/o ley Fedetal de Protección a la Propie:d11d Industrial 
Oecima. Inexistencia de relactón labor.ti. las personas que intervengan pata la reaizac10n def ob1eI0 del con1taI0 slfán penonal que !abola para el ·Prestador de Serv1C101·. P0f lo que de ninguna manera e:ustd relaCl6n labor .. enbe este y la "Suprema 
eone· Sera responsaW!dad det ·Preslador de Sefviaos4 c:umpir con las obiigaaones que a cargo de bs patrones establecen lasdlSP()SIC,ones que regulan el SAR. INFONAVIT IMSS y las contempfadas en la ley Federal del Traba,o, por lanto, responder a 
de las redamaoones adm1mstr·a11vas y juiaos de cualqu1«w orden que diCho pe,sonal presente en su contm o de la ·suprema eone· El gasto que impfique el cumplimento de esll'IS ob6gact0nes corrtfá a ca,go del -Preslador de Serv1e101·, que será la un1ea 

responsable de las oblígacones adqu1ndas con su personal 
la ·suprema Corte4 esIará facultada paro requerir 111 "Prestador de Servicios· los comprobonles de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT o IMSS 
En e.aso de que el personal que labora pa,a el -Prestador de Servicios· , ya sea de manera Individual o colecbva, ejecuten o pretendan e¡ecular alguna recl 11macion administrativa o juicio en contr,I de la ·suPfema Corte·, el ·Preslador de Servidos• debe1á 
rembolsa, la tOlalldad de los gastos que erogue la ·sup1ema Cor1a" con motivo de las demandas S1stautadas, por conceplo de traslado, vi8Iico1. hospedaje. cransportacion, atimenIos y demas lnhe,antns, con el fin da acrediiar anta la autondad competente 
que no existe retación laboral alguna con dicho per3onnl y desllndaf a la ·suprema Cor1o" da cualqu& tipo de responsabilidad ., ese sentido 
"las Partes4 acuerdan que el importe de k>s refendos gastos que se llegaran a oca$1Mar podra ser deduc:Jdo paf la ·Suprema Corte· de los Comprobantes Frlcaltt OIQllales genetados POf lnletnec (CFOI) que se encuentren perdienles de pago, 
índependiencemenle de las accionos legales que se pudieran ejercer 
D6cima Primera. Subcontratación. la ·sup,e.ma Co,Ie· mornfiesta que no aceptara la subconttalación paro el cump�m1enlo del objeto de esla contratación. Pa,a los efeclos de es1a contratación, se enti ende por subcontratadón el acto medianle el cual el 
"Prestador de Servicios· encomienda a otra persona llslca o ¡urldica. la ejecución parcial o I01al del ob¡elo del contrato 
Décima Segunda. Responsabilidad civil, El ·Prestadot de Servicios4 responderé por los daflos que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suptema Cor1e4 con motivo del cumplimiento al objeto de este contrato, aun cuando no e.isla 
negligencia La reparación del daflo consistd. a elección de la ·suprema CO!le", en el resIablecmtenI0 de la situación anleriOf, cuando elo sea p011ble, o en el pago de dafios y perJUlcios, con Independencia de ejercer las acc10nes legales a que haya lugar 
Déclm.1 Tercera. lntransmisibilidad de Jos derechos y obligaciones derivados def presente contrato. EJ "1>fesIador de Se,v1001· no podr' cede,. grava,. transferw o afectar baJo cualquiet tftufo, pa,oal o totalmenle a favor de otra persona, física o moral. 
k>s derechos y obligaciones que denven del presence c:onc,ato, con excitpCIOn de los derechos de cobro. con autonzaci6n p,evla y exp,-esa de la "'Suprema Corte·. 
Dklma Cuart.1, Del fomento a la lmnsparancia y confídenci21Jidad. Las ·Partes· reconocen que 121 información conlemda en el presente conI,ato y. en su caso. los enttegables que se generen podn\n ser suscepllbtes de clasificarse como reservados y/o 
contldenc1ales, en t6tm1nos de los artlculos 106, 1 1 3  y 116, de la ley General de Transp11renda y AccMO a In Información Püb6ca, asf como 98, 1 10 y 113, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publk:a, 
El "Prestador de Servicios· se obliga a no reohzar acciones que comprometan la seguridad de las i-lstalac1ones de la "Sup<ema Cor1e· o pongan en ringo la Integridad de su pe1sonol, asl como abslen11se. conforme a IH dlSpos,clones aplicabfes, de dar a 
conoce, por cualquier medio a quien no lenga derecho, documentos, regis1ros, imágenes, conslanaas, esladlsticas. reporle1 o cualquier ob"a 1nlormadón dasillcada como rese,vada o contidenc,al de la que tenga conoamento en eje1c1C:10 y con motivo de 
la prestación (fe, servicio 
Los serv,aos realzados, IOlat o parcialmente, espeaficaciones y en general la .,formación que se encuentre en d ligar dt la prestación del servlao o que se hubiesen entregado al "Prestado, de ServteK>s· pa,1 cumplir con d obfeto del ptesente contrato. 
son ptoptedad de la "Suprema Corte4, por lo que el -Prestador de ServiciOS4 H oblga a devotver a la '"Suprema Corte4 el material que se le hubiese proporaonado, asl como el malerial (f.le legue a realiza,, obftgandose a absIen11se de rt!'pfoducirtos en 

medio elec1rónico o fiStCo. 
D6clma Quinta, Rescisión del contr.'llo. las ·Par1es4 aceptan que la "Suprema Corle" podrá rescindir de maneta unilateral el presente conIraI0 si n que medie declaración Judlclal. en caso de que el ·Prestador de Servic,os· de1e de cumplir cualesquiera de 
tas obigact0nes que asume en esle conlrato por causas que le sean impulables, o bien, en caso de ser ob¡elo de embargo, huelga eslalada. concurso mo,canlll o liquidación 
Anles de declarar la rescisión. la ·Suprema Corte· notifietd po, escoto IH causas de rec1110n al ·Prestador dt Se,vicios4 

en su dOfl"do set\alado en la dedaración 11 5. de este lnslrUmento, Pf&C.�ndose la dltgencia de nollfieadón con la persona que se 
encuentre en el logar. olorgándote un plazo de onc:o dias hábiles para que man1fies1e lo que a su derecho convenga anexe tos documenlos que esttme convenientes y aporte. en su caso. las pn.1ebas que ewme pertjneoles 
Vencido ese plazo el 6rgano competenle: de 11'1 ·suf)fefTIII Corte· detetm1nar• sobre la procedencia de la rescisión, lo que se comunicará a1 ·Prulado, de S1Me1os· en su dorTMdio seflalado en la declaración 11,5, de este instrumento. Serán causas de rescisión 
del pt'esente instrumento contractual las s1gukmtes: 1 )  Si ti ·PresIadar de Servtcios· suspende la prestación de los servtcios senalados en la cliusui8 (Primerl'I) dtl p,esenIe cont,alo. 21 Si el 4Ptestador de Servicios· Incurre en íalsodad total o parc111I respecto 
de la información proporcionada pa,a la celebración del presente conb"ato l) En general, por el incumplimiento por parte del "Prestador de Servicios· a cualesquiera de las obigaclones derivadas del presenle conlrato. 
Décima Sexta. Supuestos de, termlnactón del conlralo diversos a la rescisión. El contrato podra darse por lermlnado, al cump�menlarse su objeto, o bien, do manera anticipada cuando exi stan causas justificadas, de orden pUbllco o de Interés general, 
en ter minos de lo p,evislo en los artlculos 153, 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Admlmstracion XIV/2019. 
Décima Septima. Su1P4K1sión lempor.1I del contrato. LH ·Par1es· acuerdan que la 

4Sup,ema COf1e· podr•. en cualquiet momento, suspende, tempo,almenle, en todo o en parte ef ob,eto matena de este contrato, por causas Iustíicadas, sin que eNo 
implique su terminación delmüva y, por lanlo. et presente: contrato podrá conbnuar ptodudendo lodos sus elecIos Jega� una vez desaparecidas las causas que motrtaron dicha suspensión El proceclrriento de suspenSIOn se ,egd por lo cispuesto en el 
artlculo 150, del Acuerdo Generaf do Admrustraaón XIV/20I9 
Dklma Octava. Modificación del contrato. Las condiciones pacIadas en el J)f"esente lnslrumento po«án ser objelo de mod,ficacaon en terminos de lo previslo en los anlcuk>s 13, "8cet0n X.XU y 148. tracción l. del Acuetdo General de Administración 
XIV/20I9. 
D6clma Novena. Vicios Ocultos. El ·PrestadOf de Servlcios4 queda ot>,igado ante la ·suprema Corte· a responder de los deleclos y vicios ocultos de la calidad de los servicios, 111 como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere Incurrido, en los 
cérminos de la tegislaci6n aplic11ble 
Vigblma. Adminislrador del con1ra10. la ·5uprema Corte· designa a la persona btutar de I• Oirecaón del Centro de Desarrolo lnfantl ·,q,Oculo 12) Constlluaonal (CENOI), de la "Suprema· Corte4• como ·Administrador· (·Admintstradora1 del p<esente 
contrato, qLWen sopeMSari su eslrleto cumplimento, en consewenaa. deberá revisar e inspeccionar IH actrvfdades que desempene el ·PreSlador de Servk1os·. ni corno gr-ar las mlruccionn que considere oportunas y venficarque k>s serAciOs, objeto 
de Hte contrato. cumplan con las espeeificaaones seftaladas en el presente Instrumento 
la peBOna cilular de ta Dirección General de Recurso, Humanos de la ·surxema Corte· podrá suslilUir al ·Admlnistrador- 1"Admín1sI1adora7 del con11ato. lo que informara por escrito al "Prestador de Servicios· 
Vigésima Primara. Resolución do controversias. Paro electos de la ln1erpretación y cumplimiento de lo eslipulodo en esle instrumen1o, el "Prestador de Servicios" se somele erpresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la ·suprema Corte· 
renunciando en forma expresa a cualquier Olro fueroquo. en razón de su domlCllio o vecindad, tenga o llegare a tener, de confOf'mldad con lo incJicado en el articulo 1 1 ,  fraccion X.XII, de la ley Orgáni ca del Poder Judicial de la Federación. 
lH ·Partes• acuerdan que cuafqu1er nobflcao6n que lengan que reaWzarse de una parte a olra, se ,ealizatá por escnto en el domicilio que respecl)vamenle han senalado en IH declataciones 1.4 y 11 5. de esle inslrumento. 
Vigésima Segunda. Logislación aplicable. B acuerdo de volJntades p<e:vislo en este mtrumento contraclUal se nge POf lo dspuesto en la Constitución Polltica de los Eslados Unkkls M■-leanos, el Reglamenlo O,g6rico en Maler,a de Adrril'llsbaaón de 
la Supcema Corte de JusI10a de la Naetón, el Acuerdo General de Admrustracion X,V/2019, ientos Civiles, la ley General de Prole<:ción de Datos Pe,sonale:s en Pose110n 
de Suie1os Obliga�. la ley Federal de Presupueslo y Responsabildad Hacendaria, la ley lmstralivo en lo conducente. 
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1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto 

que su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de 

la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas,  y lo resuelto por el Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
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para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 

su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 

para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 

su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 

privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 

en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,  y lo 
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14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
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17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados, y artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
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18.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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19.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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20.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
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21.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
su divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera 
privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con el primer párrafo del artículo 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, fracción l de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; así como los artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
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29.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas 
para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que 
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